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ANTE OMISIÓN DEL CONGRESO

Con magistraturas regionales,
Tribunal Electoral subsanará
la falta de nombramientos

La presidenta del

TEPJF rechaza que por
ser sólo 5 magistrados
sea un órgano débil

DAVID SAÚL VELA

dvela@elfinanciero.com.mx

El Tribunal Electoral federal
(TEPJF) subsanará la omisión del

Congreso ydesignará a una, o po-
siblemente las dos, magistraturas
vacantes, para lograr quorumque
marca la ley en la calificación de la

elección presidencial.
Mónica Soto, magistrada pre-

sidenta del TEPJF, advirtió que se

echarámano de las magistraturas
que integran las salas regionales
para que al menos una de ellas se

sume a la Sala Superior.
Recordó que, aunque la Sala

Superiorsesiona actualmente con

quorum,hayunsolo caso en elque
la ley establece un mínimo de seis

magistraturasparasesionaryes en

la calificación de la elección presi-
dencial, la cual se debe realizar a

más tardarel6 deseptiembre.
Explicó que la integración de al

menos una magistratura a la Sala

Superior ocurrirá una vez que las
salas regionales concluyan la ca-

lificación de las elecciones de di-

putados federalesy senadores, el
3 de agosto.

Hastaentonces, laSala Superior
decidirá aquiénoquiénes nombra-

rápara lograrelquorum requerido.
Soto Fregoso recordó que han

hecho innumerables llamadas al
Senado coneldeseo de que se haga
elnombramientodel las magistra-
das queestánvacantes.Puntualizó

que la LeyOrgánicadelPoderJudi-
cial de la Federación establece dos
criterios con base en los cuales se

puededeterminarquémagistratura
se sumaríaa la Sala Superior.

Una de ellas es elegir al o la ma-

gistradade mayor antigüedad enel

TEPJF,yelotroesqueseelijaal la

magistradademayoredadde entre

todos los que integran las seissalas

regionales del tribunal.

"Aún no han determinado cuál
de los doscriteriosutilizarán", dijo
enconferenciadeprensaprevio ala

inauguración de la Sala de Prensa
delTEPJF.

Comentóque el artículo 167 de

esa leyorgánicano estableceplazos
exactos, pero tendrán que definir-

lo una vez que las salas regionales
concluyan lasresoluciones sobre las

impugnacionesde sucompetencia.
ElmagistradoFelipe de la Mata

dijo que la ley noesclarasi se puede
nombraraunaodos agistraturas,
lo cual sediscutiráen su momento.

Mientras que el magistrado
Felipe Fuentes dijo que si bien la

integración actual del TEPJF es

atípica, eso no significa que dicha
institución esté debilitada.

"Es un tribunal atípico, pero no

es cierto que estamos debilitados

porque somos cinco. Si bien tene-

mos un diseño de siete, debemos
desterrar la idea de que es un tribu-
naldébil. Se debe tener la tranquili-
dad de quee fuerte, aunqueno esté

completo", destacó la magisrada
presidenta.

Estimó que la falta de designa-
ción de dosmagistraturasen el Se-

nado no ha incidido en elTEPJF.
"El tribunal sigue siendo fuerte",
insistió.

Se debe tener

la tranquilidad
Mónica Soto de que [el
Presidenta Tribunal
del TEPJF

Electoral) es

fuerte, aunque no esté

completo"
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PRENSA

EVENTO. Mónica Soto (centro), presidenta del TEPJF, ayer.


